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ASAMBLEA NACIONAL

__________________________________________________________________
Asamblea Nacional, Palacio Federal Legislativo, Avenida Universidad,

Esquina de San Francisco

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En uso de las atribuciones establecidas en la Constitución de República Bolivariana

de Venezuela, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley Orgánica

del Tribunal Supremo de Justicia y en concordancia con lo aprobado en la Sesión

Ordinaria de la Asamblea Nacional del día martes diecinueve (19) de mayo de dos

mil veintiséis (2026).

ACUERDA

PRIMERO. Conformar el Comité de Postulaciones Judiciales, por las Diputadas,

Diputados, Ciudadanas y Ciudadanos representantes de los diferentes sectores de la

sociedad:

N° NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD

1 DIPUTADO GIUSEPPE ALESANDRO MARTÍN
ALESSANDRELLO CIMADEVILLA (PRESIDENTE)

V- 6.900.668

2 DIPUTADO PABLO MARTÍN PÉREZ ÁLVAREZ
(VICEPRESIDENTE)

V- 9.758.360

3 DIPUTADO CARLOS ALBERTO MOGOLLÓN GAVIDIA V- 14.909.091

4 DIPUTADA MARÍA GABRIELA VEGA V- 9.463.027

5 DIPUTADA DESIRÉ SANTOS AMARAL V- 3.886.180

6 DIPUTADA GLORIA MERCEDES CASTILLO DE DURÁN V- 6.620.865

7 DIPUTADO FERNANDO ANDRÉS BASTIDAS
CALDERÓN

V- 18.802.277

8 DIPUTADO JOSÉ ÓSCAR VILLARROEL GARCÍA V- 7.106.810

9 DIPUTADO ANTONIO DOMINGO ECARRI ANGOLA V- 11.361.856

10 DIPUTADO LUIS AUGUSTO ROMERO CARABAÑO V- 10.332.093

11 DIPUTADO FÉLIX ARTURO JOSÉ FREITES COVA V- 14.121.234

__________________________________________________________________
Asamblea Nacional, Palacio Federal Legislativo, Avenida Universidad,

Esquina de San Francisco

12 CIUDADANA ANA MARÍA ALVES SILVA V- 10.339.906

13 CIUDADANA SONIA BOUEIRI BASSIL V- 10.083.486

14 CIUDADANA MARIBEL ESPERANZA BUSTAMANTE
PÉREZ

V- 10.353.041

15 CIUDADANA GABRIELA MARÍA MERCHAN SÁNCHEZ V- 15.604.609

16 CIUDADANA ISABELLA ANDREA PACHECO
GUTIÉRREZ

V- 16.815.902

17 CIUDADANA RHONA DEL CARMEN PÉREZ DELGADO V- 12.637.298

18 CIUDADANO OMAR HALIM ALZAHABI ORTIZ V- 19.435.720

19 CIUDADANO MAURO MANUEL HERRERA GUTIÉRREZ V- 4.349.938

20 CIUDADANO REINALDO RANGEL TOLOZA V- 9.229.110

21 CIUDADANO GERARDO JOSÉ VIRLA VILLALOBOS V- 13.878.214

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil

veintiséis (2026). Años: 216º de la Independencia, 167º de la Federación y 27° de la

Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL DE LA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 213 AÑOS DEL INICIO DE
LA CAMPAÑAADMIRABLE

CONSIDERANDO

Que el 14 de mayo de 1813, El Libertador Simón Bolívar inició desde San

José de Cúcuta la Campaña Admirable, movimiento militar, político y

emancipador destinado a liberar el territorio occidental venezolano del

dominio colonial español y restaurar la República;

Que la Campaña Admirable constituyó una de las más extraordinarias

epopeyas militares y políticas de la independencia suramericana,

desarrollándose a través de los actuales estados Mérida, Táchira, Trujillo,

Barinas, Portuguesa, Lara, Cojedes, Carabobo, Aragua y Distrito Capital,

consolidando la unidad republicana y el sentimiento emancipador del pueblo

venezolano;

Que la entrada triunfal de El Libertador en la ciudad de Caracas el 6 de

agosto de 1813, representó la restauración de la causa republicana y el

reconocimiento histórico del título de “El Libertador de Venezuela”, símbolo

permanente de la lucha por la independencia, la soberanía y la dignidad de

los pueblos;

Que el recorrido histórico, político, militar y moral de la Campaña Admirable

constituye un patrimonio cultural de extraordinario valor para la Nación,

cuyos caminos, pueblos, batallas, memorias y símbolos forman parte

esencial de la conciencia histórica e identidad colectiva del pueblo

venezolano;

Que corresponde a la Asamblea Nacional promover iniciativas dirigidas a la

preservación, difusión, investigación y protección de los procesos históricos

que dieron origen a la República y consolidaron la autodeterminación del

pueblo venezolano;

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar con profundo sentido patriótico el Ducentésimo

Décimo Tercer Aniversario (213°) del inicio de la Campaña Admirable, como

hito fundamental del proceso emancipador venezolano y referente histórico

de la unidad, soberanía e independencia nacional, así como rendir

homenaje a El Libertador Simón Bolívar y a todos los patriotas que

sacrificaron sus vidas en la gesta emancipadora de 1813 para restaurar la

República.

SEGUNDO. Declarar de especial interés histórico, cultural y patrimonial el

recorrido territorial de la Campaña Admirable, alentando al Ejecutivo

Nacional a evaluar su declaratoria oficial como Patrimonio Histórico y

Cultural Inmaterial de la Nación.

TERCERO. Instar a los gobiernos regionales y municipales a preservar los

sitios históricos y la creación de la “Ruta Histórica Nacional”.

CUARTO. Incentivar a las instituciones culturales, académicas y de

investigación histórica del país a desarrollar programas especiales de

estudio, publicaciones, exposiciones, archivos documentales y actividades

conmemorativas relacionadas con la Campaña Admirable y su significado

en la construcción histórica de Venezuela.

QUINTO: Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas a los diecinueve (19) días del mes de mayo

de dos mil veintiséis (2026). Años: 216° de la Independencia, 167° de la

Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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